
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

REPRESENTACIÓN DE MENORES DE
EDAD E INCAPACES

Las niñas, niños, adolescentes, y quienes estén
bajo tutela o curaduría, comparecerán por medio de
su representante legal.

Las personas que se hallen bajo patria potestad
serán representadas por la madre o el padre que la
ejerza. Las que no estén bajo patria potestad, tutela
o curaduría, serán representados por la o el
curador designado para la controversia.

En caso de producirse conflicto de
intereses entre la o el hijo y la
madre o el padre, que haga
imposible aplicar esta regla, la o el
juzgador designará curador ad
litem o curador especial para la
representación de niñas, niños y
adolescentes.


